RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004437, Ent. N° 3354/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado y la Cooperativa Social Atenea, en el marco del Programa de Atención a Personas en situación de calle, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se adjunta presupuesto de la Cooperativa Social Atenea para la provisión del servicio de acompañamiento y cuidado de personas;

2) que se acompaña Resolución Nº 2087 de fecha 30.12.2013, adoptada por el Ministro de la citada Secretaría, por la cual se dispuso autorizar al amparo de la causal de excepción antedicha y ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal, la contratación directa con la Cooperativa Social Atenea, con el objeto de brindar un servicio de acompañamiento y cuidado, de doce a veinticuatro personas, para el Centro Tarará Unión y la “Casa de Paso”, en el marco del citado Programa, por un monto total de $ 4:547.808;

3) que se agrega el convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Cooperativa Social Atenea, en el que el primero se obliga a abonar a “Atenea” por el servicio prestado, la suma de           $ 4:547.808, que se pagará en doce pagos mensuales; y la Cooperativa “Atenea” se obliga a prestar el servicio de acompañamiento ya mencionado;

4) que el plazo del presente contrato regirá por el período que se extiende desde el 1º de diciembre del 2013 hasta el 30 de noviembre del 2014;

5) que consta Resolución Nº 0582 de fecha 24.04.2014, adoptada por el Ministro de la citada Secretaría, por la cual se dispuso modificar el Numeral 4º de la parte dispositiva de la Resolución Ministerial Nº 2087 de 30.12.2013, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Imputar dicha erogación al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 2, financiación 1.1 de la U.E. 002 “MIDES”;

6) que se adjunta Documento Etapas del Gasto: Afectación N° 000031, Compromiso 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 14.05.2014, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Concepto de Gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 401, Proy. 104, Objeto del Gasto 283, Aux. 025, TM 00, TC 0 “Servicio acompañante enfermos en casas asistidas por MIDES”,  por la suma de $ 4:547.808; 

CONSIDERANDO: que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal cuando la contratación ya había comenzado a ejecutarse, en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver los antecedentes.
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